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dones del año 1852, y les advertí que incluyeran eü 
el presupuesto adiccional en el presente ineslaæantidad 
necesaria para egecútar el pago. Sin embargo, -conio 

. - e/, no han satisfecho dicha cantidad los pueblos que á con-
GOBIERNO DÉ LÀ PROVINCIA DË LOGRüSíí ’TîinâifflrsS «>presan,,prevengo¡¿ los AleaM« egecu-

leu el pago deótro del té:viniño dé ocho días tormaudo 
en caso necesario presupuesto adiccional é incluy^u4^ 
en él la cantidad necesaria .como ya se les^ previno; y 
espero no dén lugar á que adopte contra ebos las me
didas que adoptaré si denti’b de dicho plazo no mq dan 
parte de haber cumplido esta recolección. Logroño '19 
de Enero de 1853 .=B.afael Humara.

PARTE OFICIAL

- El Exm^. Sr. Mi'nisfrq de ffvchida' co» fecha 7 del 
(iclual me comunicaja Real orden-slgtáenie.

■ La Reina (Q-. DyG.Jicon el íin de prévenir'todo abu
so ó falta de esactituil que pueda dar Itrgar á reclama
ciones se ha servidinb^hhér que éícñ lo su'cekívo pidió;-^ 
se algnh individuo eerliiieaeiOn de ha cantidad que se 
le haya impuesto y tragado perla contri'uieion rnifustrial 
respectiva al año (le 1852, no,sede facilite dicho dociP 
monto, si no aparece inscripto dentro deréiiiso del pro^ 
pió año en las matriculas api-óbadas por V. S. hasta 31 
de Diciembre último. Asi mismo ha tohidó à bien man
dar S. M. quede V'. S. conocimiento à este Ministerio 
de bis casos en que-se soliciten cérlificaciohes de aciuella 
«lase y ^e n'iegiic Su espédición, espresando las •.cansas 
quedó mótiven. De real orden lo digo à V. S. para, su 
puntual cumplimiento, y que con tal íin preyengá 16 
conveniente â la Admiiirstracmn de GontribuCionés di
rectas y Ayuntamientos de esa provincia.

Lo que sepublicá e>ii es/e ÉoleJlÁ pfefál para los efecíos 
correspondiez fes asif cnmplimienfo. Logroño IS de Enero 
de 180S. ^Rafael ILuward.

CIRCULAR AÍM. 13\ i

Por la orden inserta en (d RoJitlin con fecha,' 45 de 
Noviembre último previnode-un modo muy terminante 
a los Alcaldes de la provincia que abona,ran á D. Faus
tino Menchaca los 476,rs. 16 mrs. á que asciende él 
importe de la publicación de los repartos de contribu-

Agoncilld.
Albelda.

Relacion de loa pueblos de esta provincia qué'se ha
llan en descubierto al pago de los 300 números qu? 
han hecho los Suplementos al Boletín oficial de laiiiis^ 
ma, por repartos'do Qontribucion, publicados en vir- 
Ind'de Real orden de 4 5 de Marzo de 1852. :í h

»
Jalon.
Leza de Ííió Loza.
Rtiezas/y ;, y4,

Aldéanueva de Cameros; La'Santa.
' Mo rales. - ' ; - > 3 J ÿ G 
Nalda.
Ollauri. ■
Rivaílechá;
Ribas.
Rodezno. ■ o'
San Roman.»-.
Sa n t a Rula l ia B a j e r á,
San Torcuato. . >
Sojuela.
Sorzano. ■
Soto.
Terroba
Torre de, Cainéros;.
Torrecilla sobre Alesanco.

Arenzana de Arribay 
Autol. - " 
BadaráiL . .
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovía; 
jBoJiadillà.
Briñas.
-Berreo. : ■ 
Chn ijo. 
Cárdenas. 
Carbonera. 
Castañares de Rioja» 
Gastroviejo. 
Cellorigo.
Cenicero.
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Cuzc.uri ¡tillas-
Corporales.
Cuzcurrita de Rio Tirón.
Foncea y Arcefoncea.
Fonzaleche.
Galbarruli.
(trábalos.
Hornos.
Herce.
Huércanoá.
Igea.

T obla.
Treguajan tes. 
Tudelilla.
Tnrriineun.
Uruñüela.
Vilïaraediana., 
Villanueva de Cameros
Villaroya.
Villalba de Wja- 
Zarzosa.

CIRCULAR NUM. 14.
Repetidas son las órdenes comunicadas à los Alcal

des para que paguen con puntualidad el importe de la 
publicación del Roletín Oficial de la provincia, y esto 
no obstante y sin embargo de qüe el pago debe hacer
se por trimestres anticipados aun nO han satisfecho el 
importe de la su.sOricion del año de 1832 los pueblos 
que á continuación se espresan, de cuyos Alcaldes es
pero realicen el pago dentro de los ocho primeros dias 
para evitarme el tener ^ue castigar su desobedieiicíaj 
como lo egecutaré' si dentro de dicho térnlínO no me 
dan parte de haber cuiUjiIido esta órden, Logroño 19 
de Enero de 1833.«==Rafael Humara.

Lista de los pueblos de esta provincia que se hallan 
en-descubierto al pago del Rolclin oficial de-la misma 
poi’ eb año de 1832'.

^ftelda, . —____
'Alberi te. 
Álmarza.
Arenzana db Arriba. 
AuioL
Baños de Rio Tovia-.
Bobadilla.
Castañares de Rioja 
Giríñuela. 
Fonzaleche. 
Grábalos.

Leza de Rio Leza- 
Luezas.

MxkaifOi I

Na Ida.
Rincon de ©livedo.
San Roman.
Santa Engracia.
Sorzano^
Soto-.
To^ía.
Uruñuela,
Vilïaraediana^
Vi lia uro y a.
Zarralon de Rioja^
Ureguajaules»

&ôÊiaaMo iztîLîïÀÊ,

Ï>E LOGROÑO T comandancia

Général delà provincia.

Exmo. Si'. Cttpitdii GcncTttl de csïe Ejérciío con 
fecho, de ayer inc dico lo que copio

El Exmo. Sr. Capitan General de Castilla la nueva 
en H del actual medice lo que sigue. =-=Exmo. Señor: 
El Coronel del RegimientoInfahteria de Gerona con fe
cha de antes de ayer me dice lo siguicnle.=-=Éxmo. Se
ñor: Con el objeto de facilitar la incorporación á este 
(uuerpo de los individuos de tropa del mismo que se ha
llan usando de licencia temporal y la terminan en el me.s 

2
de la fecha,, heciíeiílu.du mi-debersuplkara V. E.fpm 
si To tiene a bien, se digne manifestar al Exmo. Sr. Ca
pitan General de Castilla la vieja lo conveniente quese
ría á este objeto e1 que todos los que regresen por Valla- 
d'olíd se dirijan desde aquella Capit 1 á Burgos donde 
podrán incorporarse á este Regimiento, ó continuar su 
marcha á Vitorta si ya hubiera pasado á aquel destino. 
Esto mismo podría ordenar el Exmo.Señor Capitan (le- 
ïi'èral de Burgos respecto á los de la provincia de San- 
lander, las Va^Ongadai y Rioja que hayan de pasar por 
aquel punto, siendo su venida áesta Capital innecesaria 
por conducir el almacén de este Cuerpo todos Sus efec
tos de armamento, vestuario y equipo á la guarnición á 
que ha sido destinado.Lo que traslado á V. E, por si tu
viere á bien Ordenarlo couvenienteparaquetengaefec- 
to lo que se solicita. Lo transcribo á V. S. á fin de que 
se sir\a disponer Se inserte en el Roletin oficial de esa 
provincia para que pueda llegar á noticia de los intere
sados á los efectos que se espreSan,

Lo que se hace sab^>r en este periódico ofidaí para co- 
nOCiiníento de los indivîduo&Â dicho Cuerpo ooil licencia 
temporal cuesta provincia; rogando à los S'adores Alcaldes 
Consti-íiíCiañalí's de los pueblos donde residan^ les den cono- 
'Cimientode esta disposición,Logrona 18 de Enerode Í8S3, 
"^ElBrigadier Coiñándáníe General, llamón Corres.

El Éxmo.Sr. Capitan Generálde este Ejercito con fe- 
'cha de ayer tne dice lo que copio.

£1 Exmo Sr. Capitan General de Cataluña en 9 del 
actual me dice to que Sf»^Habien¿O 
marchado alabapitania Geneimdé Aragon el Batallón 
ligero l / de Africa, y estando para hacerlo.Ré un mo
mento a otio á la de Casilla la nueva los Regimientos 
de Infantei ia del Principe N.’ 3 y el de Valencia N.® 23 
?egun 10 dispuesto últimamente en, virtud de Real óiv-, 
I en, tengo el hOnor de participarlo,¡á.V. E. para Su me* 
tifia y fines que puedan convenir respectóle los Sol- 
xlados licenciados temporalmente que hubiesen'de= in? 
foiporarse á dichos Cuerpos^Lo que traslado A V S- 
a linde que se inserte en el Boletín oficial deesa nr- 

pueda llegar á noticia de los indi.vi- 
duos de los Cuerpos mencionados.

£o qíie se éomunica por medio de este, periódico: a los 
individuos de dichos Regimientos que se hallan conlicen-

^^gránoAO de Enero, de 
18óó .^Pl Brigadier Comandante Gmeraf Ramón Co
rres.

COMISION SUBERIOU Í)É INSTlHJCCION.

MilMARlADEVIZUVA.

tSCVEIÁ BE M'oí.

díalo del próximo mes de Febrero y diez horas de su mañana, den princi
pio en el local desuñado al intento, los ejercicios Je opo- 
«cion à a vacante de maestro elemental que resol lam, 

V" insistiendo el
ado anual en a.íOO rs., y<. ademas- otros-ISO en
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éompctiâacion'de h casa y retriBucioncs, sahsf clio to
do por trimestres de los fondos comunes.

Ên su consecuencia los profesores aspirantes à obte
ner dicha plaza, deberán presentar en la sécretcáría de 
esta superior provincial, con seis dias anticipados al con
curso, los documentos que menciona el art. 2'1 del Real' 
decreto de 23 de Setiembre de 1847.

ËSCIÉLA DB MNAS.

En igual forma se íiaíía vacante, por creación, ía es
cuela elemental de niñas de laespresada anteiglesia de 
Ceánuri, que se proveerá por cónciirso público,princi
piando los ejercicios el '18 del mencionado mes-de Fe
brero y diez horas de su mañana en el salon destinado 
para dichos actos. Su dotación consiste en 2.000 rs. 
anuales,3o0'ademas por equivalencia de la casa y otros 
100 rs. en compensación de las retribiiciones de las 
niñas, quó torio habrá de Satisfacerse, por trimestres de 
las arcas municipales. Las maestras aspirantes á la re
ferida planta, Se inscribirán con seis dias, por lo menos, 
de anticipación, en la secretaria de esta comisión supe
rior, presentando sus solicitudes, acompañadas de la té 
de bautismo, el titulo que tengan ó certificación legali
zada del mismo, y un atestado d(‘l Ayuntamiento y cu
ra párroco del lugar de domicilio por el que acredi
ten su buena conducta. Bilbao 10 de Enero de 1853.=^ 
El Gobernador presidente, Santiago déla Azuela,.

D. Doiningó^ Aspizva^ Ákalde de esie pueblo de 
Áuiurrio, Juez iníenno de primera iuslaneia del mismo 
y su parfido=fíügo saber:

Que por disposición del Humo. Sr. Regente de la 
Audiencia territorial de"Rulgos, declarada vacante la 
plaza dealguacUdo este Juzgado, que desempeñaba 
Rufino de Pereda, cito á los Sargentos, Cabos y Solda
dos licenciados, que habiendo servido con buena nota 
aspiren a esta plaza, para que dentro del término de 
cuarenta dias presenten sus solicitudes doctimentadas 
con sugecion á los articulos 30 y 31 de la Real órdeñ 
de 31 de Octubre ultimo. Amtirrío catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y tres.^llomingo de As- 
pizua=Por su maúdado^Francisco Javier de Alday.

Concuerda con su Original existente en el espedien
te de su razon, á queme remito, y en fé lo signo y fir- 
ino=-Francisco Javier de Alday.

Por Real orden de 3 de Diciembre de 1831, se au- 
torixó á este Ayuntamiento para enajenar mil cincuen
ta encinas tasadas en 5.250 rs. y no habiendo tenido 
lugar la subasta por falta de licitadores se anuncia nue
vamente previa la autorización necesaria bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la tasación ó sea la canti
dad de 3.500 rs, cuyo acto tendrá lugar el dia 24 del 
corriente en la casa consistorial de este pueblo á las on
ce de la mañana. Pinillos 17 de Enero de 1853. 
El Alcalde/ Feliz del Saz.

EL CONSULTOR,
BÍ1S.CEB6 DE (OíSELUS EiEl iUUlEÍ Î 

Âydiitàmienlôs por D. Marcelo M. Alcubilla Abogado 
del Colegió dé Surgós.

Hacía ya mucha falta en España un periódico de Ad
ministración municipal, dedicado especialmente á los 
Sres. Alcaldes y Seen tai ios, y El. Consultor que se 
publica en Burgos, desde el presente,mes de Diciembre 

á llenar tan noble vacio. La utilidad de este 
periódico no puede Ocultarse para quien' conoce todas 
las dificultades y compromisos que diariamente se cru
zan en el egercicio de los mencionados cargos, y asi es' 
que anunciada poco hace su publicación, aquellos pun
donorosos funcionarios so lian apresurado á suscribirse 
conociendo las ventajas que ha do reportaríes.

Iodo suscritor, ademas de recibir el periódico, tie
ne derecho á consultar por carta las dudas ó diíiculfa
des que les ocurran en el desempeño de sus funciones 
administrativas; las respuestas se dán también por car
ia, y ademas, si son de interés general, se insertan ra
zonadas eií él periódico cOmohan visto Va nuestros ác- 
tuales suscritores. El precio de Suscricion por año es 80 
rs. pai’a las Capitales de Provincia, 50 para las de 
Juzgado, 32'para todos los demas pueblos que tengan 
60 vecinos y 20 para todos los que no tengan los 60 
vecinos.

Para suscribirse basta embiar Una carta' franca» con 
el SobreAíSr/WD. Marcelo Miu lùœz AícubiHai Dire
ctor.de El Consultor en Burgos^ cuvo contenido llenando 
los huecos como corresponde debe ser el siguiente.' D. 
Alcalde, Concejal o Secretario (lo (júesea; del pueblode... 
en la^Provincia de..........se suscribe d El Consultor por 
un ano, y para el pago de la suscricion se Conipromete á 
librar dentro de los 40 dias contados d sde este aviso la 
Cantidad de... .^. .rs¡i.vn. que corresponden ii este pueblo’^ 
Fi.mada y sellada esta carta con el sello del Alcalde ó 
del Ayuntamiento se considerará desde luego suscrito aí 
firmante y á vuelta de correo recibirá de regalo la Guia 
de Alcaldes y síndicos en los juicios sobre fallas v todos 
los números ya publicados do EL CONSULTOR. La 
empresa que no ha faltado ni faltará á las condiciones 
que se ha impuesto espera de los Sres. Alcaldes, Con
cejales y Secretarios que por su parte cumplirán tam
bién exactamente sus compromisos.-=No se recibe cor
respondencia que venga sin franquear.

DEL TIFO.

Memoria qne el profesor de Medici
na D. Joan Reyes Gonzalez Medico li- 
íular del partido de Bañares dedica al 
M. i. S. Gefe s ti perior politico de la 
provincia de Logroño.

Esta memoria escrita en 1848 á la Cabecera de los 
acometidos de Semejante enfermedad en la Villa de Ba
ñares,San Torcuato,Ochanduri y otros pueblos se hace 
cada dia mas necesaria para los profesores que no ha-

SGCB2021



4.
ratura casi fabulosa, que bien, puede decirse no habrá 
nadie que no pueda adquirir estas obras por ínfimos que 
sean sus recursos, ni qus:deje de conocer que difícil
mente alcanzara :inas allá.olra publicación coalquiera*f

Los señores que gusten-suscribirse á cualquiera délas 
obras que á continuación seespresan podran hacerlo eñ 
la librería de Arbizu Hermanos donde se darán los pros
pectos gratis.

IIISTOBIA GENERAL DE FRANGIA.

DESDE SUS PRIMITIVOS TIEMPOS HASTA NUESTROS DIA?

POR THIERS, LAVALLÉE^ RAMARTINE, VLANCfl, &. '

LA GEOGRAFÍA UNIVERSAL

'■ ó BESCRIPCÏO5 DÉ ' TODAS LAS PARTES DEL

SKGVN IN NUEVO PLAN .

POR Y. A. MALTE-BRUN ( HIJO ) ’

LA PERLA DE LAS ARTES.

ó SEA COLECCION DE COPIAS DE LOS GRANDES^^

EXISTEN EN LOS PRINdPTrESTTLSEOS DE LoNDRES*

LA LEYENDA DE ORO. , g

PARA CADA DIA DEL AÑO ' ■ • - a t

VIDAS DE TODOS LOS SANTOS QUE VENERA LA IGLESIA. .

LOGROÑO: ' ■-
Imp. i Lit. de Arbizí Hermanos»

y an pad ido observar los prodigiosos y bp.Rvficos efectos 
¿el plan curativo que en ella se recinnienda.

No adiuilc ya duda entre muchos prácticos que la 
sangria es el remedio salvador de tales euferm'os^y co
mo en dicha Memoria se maniíiesla con claridad el nú-* 
meró'yía oportunidad en hacerlas, por eso se le da nue
va publicidad, mayormente cuando desde hace 14 años 
se observa que dicha enfermedad, aparece lodos los in
viernos en algunos pueblos déla provincia.

La referida Memoria fue apreciada por los.redactores 
del Boletín de Medicina, Girujia y farmacia en el nú
mero i 40 correspondiente al 3 de Setiembre de 1848 
en el que se dá también una instrucción acerca de la 
misma Memoria.

Se vende en Logroño en la Imprenta Litografía^ y 
Librería de Arbizu Hermanos y en casa del Autor a 4 
reales-.

Al mismo precio y en los mismos puntos se espende 
el Escrito Médico popular sobre el Cólera morbo Indio 
del mismo Autor.

3MULVA PUBLIC ACION.

GRAX GOLKCGIOX DE OBRAS ILUSTRADAS

con riquisSnias lá»sií«á« alíicrtas en acero 
por los anas fasnosoS artistas <le

Kuropa.

Los ediclores no lian perdonado desembolsos conside* 
tabl^para cóhségfiir su objeto; v se ha encargado de 
la
provisto ovpresamentede toda la maquinaria de- última 
perfección para la impresión ysalinacion del papel.

Los tipos de está colección serán niievos, claros y com* 
pactos. Cada entrega encerrará al menoría malcría de 
un lomo en 8”. y su precio un real y cuartillo. Las la
minas han sido abiertas en acero por los mas celebres 
artistas de Europa, siendo las unas copias de los^ mi'jo- 
res cuadros de los principales museos, y dibujadas del 
natural las,que representan vistas de ciudades, paisajes 
y monumentos. .

En tal manera creen los editores haber llenado su ob
jeto hermanando la belleza y la magnificencia á una ha*
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